
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SOBRE CÁMARAS 

AGRÍCOLAS, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁN “ASOCIACIONES AGRÍCOLAS”, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN ANTONIO IXTLÁHUAC ORIHUELA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo 
sucesivo se denominarán “asociaciones agrícolas”, en materia de asociaciones agrícolas, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El gobierno de la república, que ha sido apoyado en gran medida por los campesinos, estableció en el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 diversas líneas de acción para propiciar el desarrollo integral del sector 
agropecuario. 

Desde el inicio de la actual administración se ha promovido la responsabilidad del Estado de promover el 

desarrollo rural integral establecido en el artículo 27 de la Constitución Política, con el propósito de generar los 
empleos necesarios y bien remunerados, garantizar a la población campesina una calidad de vida aceptable y 

fomentar su participación e incorporación al desarrollo nacional y a la toma de decisiones. 

El PND 2013-2018 y el Programa Sectorial Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2013, proyectan fortalecer y acelerar la productividad para 
que nuestro país esté en condiciones de brindar a su población el bienestar que merece por ser un país rico en 

recursos naturales y humanos, igualdad de oportunidades para todos los mexicanos, además de tener el derecho de 
participar de la riqueza nacional. 

Para lograr estos objetivos, el Ejecutivo federal decidió orientar su trabajo conforme a cinco metas: 

1. México en Paz; 

2. México Incluyente; 

3. México con Educación de Calidad; 

4. México Próspero; y 

5. México con Responsabilidad Global. 

Asimismo, se propusieron tres estrategias transversales: 

1. Democratizar la Productividad; 

2. Gobierno Cercano y Moderno; y 

3. Perspectiva de Género. 



 

 

El gobierno del presidente Enrique Peña Nieto se ha planteado desde su inicio lograr un campo más productivo, 

competitivo, incluyente, rentable y sustentable, lo que detonará la producción y la exportación a niveles 
considerables y trascendentales. 

Es importante destacar que nuestro país ocupa el tercer lugar en Latinoamérica en producción agropecuaria, y el 
doceavo en el mundo; sus productos agroalimentarios se distribuyen en más de 150 países. 

Ocupamos el primer lugar mundial en exportación de aguacate, chile verde, papaya, pepino y sandía; somos el 

segundo lugar en caña de azúcar, espárrago, jitomate, limón y mango. Además, nos situamos en la cuarta posición 
como productor mundial de carne de pollo, quinto en huevo y sexto en carne de res y miel de abeja.  

En 2014, México vendió alimentos al exterior por la cantidad de 25 mil 614 millones de dólares, 5.3 por ciento más 

que en 2013, marcando una cifra récord en esta área. 

Durante el inicio de 2015, las exportaciones agroalimentarias mexicanas habían llegado a 4 mil 453 millones de 
dólares, constituyendo un incremento de más de 8 por ciento respecto al mismo período de año anterior, lo que 

generó un superávit en la balanza comercial de estos bienes de 331 millones de dólares. Asimismo, en el primer 
trimestre del mismo año las exportaciones agropecuarias registraron un incremento de 12.5 por ciento. 

Estos logros se han podido capitalizar gracias a la participación, esfuerzo, disciplina y dedicación de los 
productores agropecuarios y de la industria mexicana de alimentos, así como del interés que ha significado para el 

gobierno federal la modernización e innovación en el campo, el uso de tecnología avanzada y la asociación 
productiva. 

A esto se suma el proyecto del Programa Nacional de Agrologística que, de acuerdo con información de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, es una agenda de política pública 
que prevé ubicar a México entre los principales 10 países exportadores de productos agroalimentarios y entre los 

20 mejores en el Índice de Desempeño Logístico del Banco Mundial para 2030. 

Este proyecto se centra en el bajo desempeño y los altos costos logísticos que sufre el sector agroalimentario; según 
datos del Banco Mundial, México ocupa el lugar 50 en desempeño logístico. 

Con este programa se pretende incrementar la eficiencia de las políticas públicas que promuevan una mayor 
competitividad en las cadenas agroalimentarias de México. Del mismo modo, se tiene planeado lograr beneficios 

económicos de más de 100 mil millones de pesos, una reducción de alrededor de 33 por ciento de mermas en 
productos de exportación y de alrededor de 10 por ciento en productos destinados al mercado interno. 

Es momento de apoyar las políticas que se orienten a redefinir procesos productivos, mejorar el bienestar social de 

los campesinos y modificar las relaciones económicas en su beneficio. 

Tenemos que dar mayor énfasis a la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, a la organización, al apoyo a la 
producción, a mecanismos más eficientes de comercialización, al aumento sostenido de la producción con la 

consecución de mayores niveles de justicia y bienestar para la población campesina, a la promoción del desarrollo 
social. 

El fomento de la agroindustria ha contribuido a generar empleos y a elevar los niveles de ingresos de los 
productores y trabajadores del campo. El sector agropecuario ha sido y es factor determinante para la estabilidad 

económica y social del país; ha provisto al país de los elementos básicos para su crecimiento, como la producción 
mayoritaria de alimentos, los insumos necesarios para la industrialización y materias importantes de exportación. 



 

 

Es evidente que la importancia de las tecnologías aplicables a los recursos naturales aún no se valora 

suficientemente. 

Por ello la importancia del crecimiento de la producción agropecuaria como una forma efectiva para superar las 
dificultades económicas que enfrentamos; es indispensable que la producción del campo en sus diferentes 
componentes sea superior año con año al crecimiento de la población, sobre todo en alimentos básicos. De esta 

forma recuperaremos la autosuficiencia en materia alimentaria, objetivo prioritario de las políticas de desarrollo. 

La modernización tiene que hacerse con los campesinos, que representan parte fundamental de la población, que 
reclaman respeto a sus formas de organización y mejores niveles de vida. 

Los campesinos obtienen grandes beneficios de las asociaciones agrícolas, incluyendo su participación en el diseño 

de estrategias y toma de decisiones, además de acceder a recursos que les ayudan a alcanzar las condiciones 
necesarias para vivir. 

La importancia de las asociaciones agrícolas para mejorar la vida de la población campesina no debe ignorarse, son 

una parte medular para reducir la pobreza; de esta forma, los campesinos pueden obtener beneficios que de forma 
individual les es más difícil y cuentan con mayores posibilidades de hacer frente a adversidades, tener acceso a 
información, a tecnología y programas sociales, así como tener mejores oportunidades de comercializar sus 

productos. 

A continuación se presenta el comparativo que se propone reformar de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo 
sucesivo se denominarán asociaciones agrícolas. Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de agosto de 1932, y su última reforma fue publicada en el mismo diario el 9 de marzo de 2012, para actualizar el 
nombre de la dependencia encargada de autorizar la constitución, la organización y el funcionamiento de las 
asociaciones agrícolas, por Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: 

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan artículos de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo 

se denominarán “asociaciones agrícolas”, en materia de asociaciones agrícolas  

Único. Se reforman los artículos 3o., fracciones I a V, y 17 a 19; y se adicionan las fracciones IX a XIII de la Ley 
sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se denominarán “asociaciones agrícolas”, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Las asociaciones agrícolas constituidas en los términos de esta ley tendrán las siguientes finalidades: 

I. Organizar la producción agrícola dentro de normas racionales que propendan a mejorar la calidad de los 
productos, así como a la mejor distribución de ellos, para lo cual se procurará la implantación de métodos 
científicos y tecnológicos más adecuados de explotación agrícola. 

II. Gestionar y promover todas las medidas que tiendan al mejoramiento de las condiciones agrícolas de los 

productores de la República, tales como fletes de transporte; desarrollo en las comunicaciones; cuotas racionales 
de energía eléctrica; medios para financiar la comercialización de los productos. 

III. Promover la creación, en cada uno de los lugares donde funcionen asociaciones, de almacenes, molinos, 

plantas refrigeradoras, de empaque para industrializar, conservar o transportar los productos agrícolas y 
presentarlos al consumidor en condiciones aceptables. 



 

 

IV. Obtener con las mayores facilidades económicas la concesión de crédito para sus agremiados con el fin de 

modernizarse y elevar su producción. 

V. Procurar el bienestar y calidad de vida necesaria y adecuada para la población campesina y la 

promoción del desarrollo social. 

VI. a VIII. ... 

IX. Procurar e impulsar la educación de las clases rurales del país en los principios de innovación 

científica en el campo, de uso de tecnología avanzada y de asociación productiva. 

X. Impulsar la generación de empleos locales con salarios dignos y suficientes. 

XI. Fomentar el uso de semillas mejoradas y asegurar la sanidad de los alimentos. 

XII. Impulsar la construcción de infraestructura que permita el mejor aprovechamiento de los recursos.  

XIII. Procurar la utilización de fertilizantes mexicanos. 

Artículo 17. Atendiendo a que el funcionamiento de las asociaciones a que se refiere está ley es de interés público, 
el Estado otorgará su apoyo a estas mismas asociaciones y a los productores que las integran para fortalecer la 

planta productiva en el campo, impulsar el desarrollo de las agroindustrias y cumplir los fines señalados en 
el artículo 3o. de esta ley. 

Artículo 18. El uso ilegal por parte de alguna asociación del nombre de los organismos establecidos en esta ley 

dará motivo a que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación imponga una 
multa de tres mil pesos, que se hará efectiva sobre los bienes de la asociación o grupo, si los tuviere, o sobre los de 
los individuos que aparecieren a su frente. Si se insiste en el uso ilegal de alguna de las denominaciones a que antes 

se hace referencia, se duplicará la multa, la que, para ese efecto, será de seis mil pesos. 

Artículo 19. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación queda autorizada 
para proporcionar los servicios de su personal técnico para el fomento y desarrollo de las asociaciones agrícolas; 

para capacitación sobre inversión en infraestructura, desarrollo tecnológico, asistencia técnica, promoción 

de agroindustrias y organización para una comercialización que reconozca el justo valor del trabajo de los 

productores y campesinos, facultándosele igualmente para que formule el reglamento de la presente ley y dé a los 

términos de ésta, interpretación adecuada. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas que se opongan a él. 

Tercero. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación deberá adecuar el 
Reglamento de la Ley de Asociaciones Agrícolas a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas, en un 

plazo de noventa días, contados a partir del inicio de la vigencia del presente decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 26 de abril de 2016. Diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela (rúbrica) 


